
 
 

 

 
 

 

REQUISITOS 
 

• En el caso de personas con discapacidad acreditar la 
discapacidad, ser pensionista de incapacidad o tener 

reconocida situación dependencia en Grado III. 

• En el caso de personas mayores tener 65 años cumplidos. 

• No superar el límite máximo de ingresos establecido según 
número de miembros en la unidad familiar, computándose 

los ingresos del año 2022: 
➢ 1 miembro: 17.370 €   
➢ 2 miembros: 24.318 € 
➢ 3 miembros: 27.792 € 
➢ 4 miembros: 31.266 € 
➢ 5 miembros: 34.740 € 

 

AYUDAS PARA PRODUCTOS DE APOYO 
 

• SOMIER O CAMA ARTICULADA 

• COLCHÓN Y COJÍN ANTIESCARAS 

• GRÚA  

• ASIENTO PARA INODORO 

• ASIENTO PARA BAÑO/DUCHA – BAÑERA DE CAMA 

• SILLA BAÑO/DUCHA CON RUEDAS 

• PRÓTESIS DENTALES 

• AUDÍFONOS  

• OTROS PRODUCTOS DE APOYO 
 

PLAZO DE SOLICITUD 
 

HASTA el 9 de MAYO de 2024  

  

INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

 SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES con Atención al Público: 
 

• VILLAYÓN – Planta baja del Ayuntamiento de Villayón 
➢ LUNES DE 9:30 A 13:30 H. 
➢ JUEVES DE 9:30 A 13:30 H. 

 

IMPRESCINDIBLE PEDIR CITA PREVIA A TRAVÉS DEL MAIL 

serviciossociales@villayon.es O EN LOS TELÉFONOS: 
 

➢ LUNES Y MIÉRCOLES: 985.62.50.51 / Ext. 4 
➢ MARTES, JUEVES Y VIERNES: 985.630.801 / Ext. 7 

 

AYUDAS INDIVIDUALES 
 A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y MAYORES 


